
 
 

GESTIÓN HUMANA  Código: FGH-24 

POLÍTICA SG-SST 
Versión: 01 

Fecha: 31/10/2023 

 

 
La COOPERATIVA AHORRO Y CREDITO ENTRERRIOS, es una entidad de economía solidaria, 
autorizada para ejercer la actividad financiera, ubicada en el municipio de Entrerríos, norte de 
Antioquia, prestamos servicios de ahorros y créditos a una alta gama beneficios enmarcados en la 
educación, la solidaridad, la proyección comunitaria y la participación general dentro de la 
Comunidad. La Cooperativa manifiesta su compromiso con el desarrollo y la implementación del 
Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el trabajo, de tal modo que se garantice un bienestar 
integral enfocado a la protección de los colaboradores, practicantes, proveedores, contratistas, 
subcontratistas y visitantes, dando énfasis en la prevención de los riesgos laborales, autocuidado de 
la salud y el medio ambiente basados en la mejora continua, adicionalmente con la promesa de 
alcanzar los siguientes objetivos: 
 

• Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer los respectivos controles. 
• Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores mediante la mejora continua del 

Sistema de Gestion en SST.  
• Cumplir con la normatividad legal vigente aplicable en materia de riesgos laborales. 
• Desarrollar planes de formación, entrenamiento y sensibilización sobre las obligaciones y 

responsabilidades inherentes a la Seguridad y Salud en el Trabajo y todo lo relacionado con 
el cuidado del medio ambiente, haciéndolos partícipes de los sistemas.  

• Implementar actividades de promoción y prevención de la salud para la prevención de 
enfermedades. 

•  

La COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO ENTRERRIOS destinará los recursos financieros, 
humanos, técnicos y locativos para el cumplimiento de los objetivos mencionados y la 
implementación del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 Esta política será revisada anualmente, por el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
divulgada y accesible a todas las partes interesadas que se encuentran bajo el control de La 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ENTRERRIOS, con el propósito de tomar conciencia de 
seguridad y cultura ambiental. 

 

COMUNÌQUESE Y CÙMPLASE 
 
Dada en el Municipio de Entrerríos a los diez (10) días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés (2023). 
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JORGE WILIAM PATIÑO SALINAS 
Representante Legal 


